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COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

roble de sinople resaltado de jabalí pasante de sable. Al timbre, corona
real cerrada."

3.° Disponer la publicación de este Acuerdo en el "Boletín Oficial
de La Rioja" y en el "Boletín Oficial del Estado".•

Logroño, 12 de noviembre de 1992.-La Consejera de Presidencia y
Administraciones Públicas, Carmen Valle de Juan.

El Gobierno Valenciano, el 16 de octubre de 1992, aprobó:

Artículo único.-EI actual municipio de Alcora, de la provincia de Cas
tellón, adoptará la fonna bilingüe para su denominación .de l'Alcora en
valenciano y Alcora en castellano. Las referencias que al antiguo nombre
hubieran realizado los órganos de Estado u otros organismos públicos
se entenderán hechas a partir de ahora a la nueva denominación.

Valencia, 16 de O('.tubre de 1992.-El Presidente de la Generalitat Valen
ciana, Joan Lenna i Blasco.-El ConseUer de Administración Pública, Eme-:
rit Bono i Martínez.

27720 DECRETO 168/1992, de 16 de octubre, del Gobierno Valen
ciano, por el que se aproeba el cambio de denominací6n
del municipio de Alcora por la forma bilingüe de l'Alcora
en valenciano y Alcora en Castellano.

escultóricos en pi.edra, cornísas y caplteles moldurados, asi como de escul~

tura con representaciones de animales y figuras humanas.
Tercero.-Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con las

disposiciones vigentes.
Cuarto.-Hacer saber al Ayuntamiento de Mogente que. según lo dis

puesto en los artículos 16. 20 Y 22 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.
del Patrimonio Histórico español, todas las obras que hayan de realizarse
en la zona arqueológica cuya declaración se pretende, o en su entorno,
no podl'án llevarse a cabo sin la aprobación previa del proyecto corn>S
pondiente, por esta Dirección General.

Quinto.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12,2 del Real Decreto
111/1986 se dé traslado de esta resolución a los interesados y al Registro
General de Bienes de Interés Cultural para su anotación preventiva.

Sexta.-Que. de conformidad con lo establecido en el articulo 9.l} de
la Ley 16/1985. de 25 dejunio, del Patrimonio Histórico Español; el artic.ulo
13.2 del Real Decreto 111/1986, y el articulo 87 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. se abre un período de información pública, a fin de que
cuantos tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente y
alegar lo que se estimare procedente. durante el plazo de treinta días,
a partir de la publicación de la presente Resolución en el .Diario Oficial
de la Generalitat Valencianao. en las oficinas de la Consejería de Cultura,
Educación y Ciencia, sitas en la avenida de Campanar, número 32. de
Valencia.

Séptimo.-Que el presente acuerdo se publique en el .Boletín Oficial
del Estado_ y en el.Diario Oficial de la Generalitat Valencíana».

Lo que hago público a los efectos oportunos.
Valencia, 27 de octubre de 1992.-EI Director general de Patrimonio

Artístico. José Morera Buelti.

Por Resolución de 24 de noviembre de 1980, de la Dirección General
de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas (.Boletín Oficial del Estado. numero
22. de 26 de enero de 1981), fue incoado expediente para la declaración
corno monumento históriclTartístico arqueológico a favor del yaCImiento
.Corral de Sauso, en Mogente (Valencia).

Siendo la incoación anterior a la entrada en vigor de la Ley 16/1985.
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, es necesario delimitar
el área de protección del yacimiento a efectos de poder proceder a su
declaración de bIende interés cultural corno zona arqueológica.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 1L2 de la citada Ley
y 12 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial
de la misma. de confonnidad con el informe emitido por el Servicio de
Patrimonio Arqueológico y Etnológico,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Tener por incoarlo expediente de delimitación del área de
protección del yacimiento .Corral de Saus., sito en el término municipal
de Mogente (Valencia), para su declaración de bien de interés cultural
como zona arqueológica.

Segundo.-La citada área estará formada por un polígono irregular,
que comprende las parcelas siguientes: Números 8, 9a. 9b, 9c, 9d, ge, 9f,
la, lb, 5b, 5d, 7 Y 10 del polígono número 54 del plano eatastral del
término municipal de Mogente.

Todo ello en base a que en la citada zona se encuentra ubicado un
yadmiento arqueológico de primer orden, en cuya amplia necrópolis des
tacan los enterra.'Tlientos realizados bajo estructuras tumulares escalona
das. las llamadas tumbas de encachado tumular, en cuya construcción
se utilizaron como material de obra fragmentos de esculturas de piedra
pertenecientes a uno o varios monumentos funerarios de fecha anteríor.
Las tumbas se consideran hechas en tiempos posteriores a la mitad del
siglo III a. de C., y los restos de esculturas, a monumentos de fines del
siglo vo comienzos del IV. Los materiales hallados son prindpalmente restos

Valiadolid, 11 de noviembre de 1992.-La Directora general de Patri
monio y Promoción Cultural, Eloísa Wattenherg García.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA YLEON

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Conservación, esta
Dirección General. en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/1983,
de 25 de febrero; Real Decreto 3019/1983, de 21 de septiembre; Decreto
12211983. de 15 de diciembre, y de conformidad con lo establecido en
la Ley 1611985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. y el
Real Decreto 111/1986. de 10 de enero, que la desarrolla parcialmente,
acuerda:

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1992, de la Dirección
General de Patrimonio y Promoción Cultural de la Cnn·
sejeria de Cultura y Turismo, por la que .se acuerda tener
por incoado expediente de declaración de bien de interes
cuUural como zona. arqueológica a favor del ~Yacimiento

de Deobrígul,a... en Tardajos (Burgos).
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Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de bien de inte-
res cultural corno zona arqueológica al .Yacimiento de Deobrib'Ula., en
Tard<ljos (Burgos), según la descripción y delimitación que se publica como
anexo a la presente Resolución y que figura en el plano unido al expediente.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con la
legislación vigente.

Tercero.-Hace saber al Ayuntamiento de Tard<\Íos (Burgos) que, según
lo dispuest.o en el artÍCulo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. del Patrio
momo Histórico Español, todas las obras que haya de realizar en la zona
arqueológica que se pretende declarar, o en su propio entorno. no podrán
llevarse a c.:-oo sin la aprobación previa del proyecto correspondiente por
la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural o, si es el caso, por la
Dirección General.

Cuarto.-Que la presente Resolución se publique en el .Boletín Oficial
del Estado_, y se notifique al Registro General de Bienes de Interés Cultural,
par?, su anotación preventiva.

RESOLUCION de 27 de octubre de 1992, de la· Direcci6n
General de Patrimonio Artístico de la Comejería de Cul
tura, Educación y Ciencia., por la que se incoa expediente
de limitaci6n del area de protecci6n del yacímiento ~Corral

de Saus., sito en el término municipal de lIfogente (Va
lencia), para su declaración de bien de 'interés cultural
como zona arqueológica.
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ANEXO

Zona arqueológica .Yacimiento de Deobrígula-, en Tardajos (Burgos)

Descripci6n

El complejo arqueológico de Deobrigula, en Tardl\ios (Burgos), corres
ponde a un importante núcleo de poblacíón turmogo-romano ya mencio
nado en la Geografia de Ptolomeo y en el Itinerario de Antonino.

El núcleo originario está en El. Castro, donde aparecen abundantes
vestigios que van desde la primera Edad del Hierro hasta la época romana,
y donde se apreeian diversos restos de estructuras defensivas.

En época romana la población se traslada al. llano -pagos de El. Quin
tana! Y El Crucero-, donde son abundantes los restos cerámicos y de
donde procede una interesante colección de bronces, así como algún docu·
mento epigráfico.

Delimitaci6n

La delimitación, partiendo del ángulo suroeste, junto al molino que
hay al sur de la población, en el encuentro del canal molinar o de la
fábrica, con el camino que lo cruza hacia el norte, sigue este camino hasta
alcanzar el núcleo urbano y, a partir de aquí, bordeando dicho núcleo
hacia el este hasta alcanzar la carretera N-120 en la curva de entrada
al pueblo (desde Burgos). Sigue la curva de la carretera hacia el noroeste,
para coger el camino que desde dicha curva se dirige al norte rodeando
El Castro. Al alcanzar la triple cOl'tiunción de eaminos sigue el más meri
dional, que se dirige al este, continuando la circunvalación de el Castro
y superponiéndose en este tranio a la vieja vía romana hasta El Collado,
desde donde la delimitación sigue hacia el nordeste por el camino que
alcanza el linde del término municipal en lo alto de Las Dehesas, Quiebra
en ángulo recto hacia el sureste, por el límite del ténnino municipal hasta
la orilla derecha del ArlaIlZÓn.

A continuación, hacia el suroeste por dicha orilla del rio hasta la carre
tera N-120, y por esta carretera, en dirección León hasta su cruce con
el canal de la fabrica, siguiendo luego dicho canal hasta el punto original
de ~ delimitación.

27723 RESOLUClON <M 11 <M nnviRmbre <M 1992, <M IaDirecci6n
General de Patrimcnío y Promoción Cultural de la Con
sejería de OuUura y Turismo, por la que se acuerda tener
por incoado expediente para delimitar el entorJw de pro
tección del bien de interés cultural ..Mcmasterio de Santa
Maria del Carrizo-, en Carrizo (León).

El Monasterio de Santa Maria del Carrizo fue declarado monumento
rustárico-artístico por Decreto de 20 de julio de 1974 (_Boletín Oficial del
Estado. de 27 de agostoJ. Siendo su declaración obviamente anterior a
lli. entrada en vigor de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, es necesario en la actualidad delimitar su entorno de
protección.

Los artículos 11 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, y 12 del Real Decreto 11]/1986, de 10 de enero, de
desarrollo parcial de aquélla, dispone que cuando se trate de declarar
un ir~mueble como bien de interés cultural los actos de incoación y decla
ración deberán delimitar la zona afectada por la protección.

Vista la propuesta del Servicio de Conservación,
Esta esta Dirección General, en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgáni

ca 4/1983, de 25 de febrero; Real Decreto 3019/1983, de 21 de septiembre,
y de conformidad con lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto 111/]986, de 10 de
enero, de desarrollo parcial de la Ley lB, acuerda:

Primero.-Tener por incoado expediente para delimitar el entorno de
protección del bien de interés cultural _Monasterio de Santa Maria del
Carrizo., en Carrizo (León), declarado monumento histórico-artistíco por
Decreto de 20 de julio de 1974 (_Boletín Oficial d€'1 Estado. de 27 de agosto),
confonne a la delimitación que se publica corno anexo a la presente
Resolución.

Segundo.--Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con la
Jegíslacíón vigente.

Tercero.-Hace saber al Ayuntarriento de Carrizo que, según lo dis
puesto en los artículos 11.1 y 23 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, no
podrá llevarse a cabo ningún tipo de obra en el entorno delimitado sin
la correspondiente autorización de esta Dirección General.

Cuarto.--Que la presente Resolución se publique en el _Boletín Oficial
del Estado. y en el -Boletín Oficial de Castilla y León. y se notifique al
Registro General de Bienes de Interés Cultural.

Valladolid, 11 de noviembre de 1992.-La Directora general de Patri
monio y Promoción Cultural, Eloísa Wattenberg Gatcfa.

ANEXO

EntoTno del bien de interés cultural ..Monasterio Santa Maria
del Carrizo_

Delimitación

El entorno de protección está limitado por el área incluida en el interior
del perímetro trazado por las calles y plazas que a continuación se rela
cionan, así como sus espacios públicos y los edificios y parcelas que dan
fachada a cualquier lado de ellas,

Norte: Calle Villagato (desde la calle Cabeceras hasta su encuentro
con la calle de la Manzana).

Este: Calle de la Manzana, desde el punto anterior hasta su confluencia
con la calle Valle1lano, y por esta misma calle continúa hasta la plaza
Mayor y calle de los Marqueses de Santa María de Carrizo hasta su encuen
tro con la carretera

Sur: La carretera (desde el punto anterior hasta su encuentro con la
callE: Cabeceras).

Oeste: Calle CabecerdS (desde la carretera hasta su confluencia con
la caJle ViIlagatón).

UNIVERSIDADES
27724 RESOLUCION <M 16 de noviembre <M 1992, <M la Un""".·

siliad de SeviUa, por la que se hace público el acuerdo
del Consejo de Universidades relativo al plan de estudios
de la especialidad. ck -Eduda.ci6n F'ísic4'> de la Escuela Uni
versitaria del Profesorado de EGB ..Cardenal 8pinola-, ads
crita a esta Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decre
to 1497/1987, de 27 de noviembre (~Boletín Oficial del Estado. del 14).

Este Rect.orado, ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del
Consejo de Universidades de fecha 21 de julio de 1992, por el que se
homologa para la Escuela UniversItaria del Profesorado de EGB ~Cardenal

Spinola., Centro adscrito a esta Universidad, el plan de estudios de la
especialidad de _Educación Físic8" que tiene homologado la Escuela. Uni
versitaria del Profesorado de EGB de Se\illa, por Resolución del Cons~o
de fecha 25 de septigmbre de 1990 (-Boletín Oficial del Estado. de 14
de diciembre}

Sevilla, 19 de no"iembre de 1992.-EI Rector. Juan Ramón Medina
Precioso.


